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ASUNTO:  EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO CONSISTENTE EN 

ESPECTÁCULO TEATRAL “EL FUNERAL” A CELEBRAR EL DÍA 14 DE ABRIL DE 

2019 

INFORME DE SECRETARÍA

De acuerdo con lo ordenado por la Alcaldía mediante Providencia de 17 de enero de 

2019  y  en  cumplimiento  de  lo  establecido  en  el  artículo  3.3.a)  del  Real  Decreto 

128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios 

de Administración Local con habilitación de carácter nacional, emito el siguiente,

INFORME

PRIMERO. Los contratos que celebren las Administraciones Públicas se adjudicarán 

con arreglo a las normas de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del  

Sector Público,  por la  que se transponen al  ordenamiento jurídico español  las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 

26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP).

En  los  procedimientos  con  negociación  la  adjudicación  recaerá  en  el  licitador 

justificadamente elegido por el órgano de contratación, tras negociar las condiciones 

del contrato con uno o varios candidatos.

Los órganos de contratación podrán adjudicar contratos utilizando el  procedimiento 

negociado sin la  previa publicación de un anuncio de licitación únicamente en los 
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casos contemplados en el artículo 168 de la LCSP

Los contratos  de espectáculos,  sea  cual  sea  su  objeto,  tienen  la  consideración a 

efectos de la normativa sobre contratos del sector público, de contratos de servicios 

(Informe  13/2014  de  22  de  Julio  de  la  Junta  Consultiva  de  contratación  de  la 

Generalitat de Catalunya, y Acuerdo 13/2014 del Tribunal Administrativo de Contratos 

Públicos de Aragón). Así, el art. 17 de la LCSP, dispone: “Son contratos de servicios 

aquellos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de una 

actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra o suministro, 

incluyendo aquellos en que el adjudicatario se obligue a ejecutar el servicio de forma 

sucesiva y por precio unitario.

No podrán ser objeto de estos contratos los servicios que impliquen ejercicio de la 

autoridad inherente a los poderes públicos.”

Se trata de contratos de servicios de carácter privado, como reconoce el art. 25 y 26 

de la LCSP. Esto implica que su preparación y adjudicación, en defecto de normas 

específicas, se regirán por la LCSP, y sus disposiciones de desarrollo, aplicándose 

supletoriamente las restantes normas de derecho administrativo o, en su caso, las 

normas  de  derecho  privado,  según  corresponda  por  razón  del  sujeto  o  entidad 

contratante. Con respecto a sus efectos y extinción, éstos contratos se regirán por el 

derecho privado, aunque también les será de aplicación las normas contenidas en la 

LCSP, en lo que se refiere a la modificación de contratos.

SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente:

— Los artículos 63, 99 a 102, 116, 117, 122, 124 y 131 a 155, 166, 168 a 171 y las  

Disposiciones Adicionales Segunda, Tercera y Decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP).

— El Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la  

Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.
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— El Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento  

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. (Artículos vigentes 

tras la entrada en vigor del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo).

TERCERO. En los procedimientos con negociación la adjudicación recaerá en 

el  licitador justificadamente elegido por el órgano de contratación, tras negociar las 

condiciones del contrato con uno o varios candidatos.

Los órganos de contratación podrán, de conformidad con lo dispuesto en el art. 168 

LCSP,  adjudicar contratos utilizando el  procedimiento negociado sin la previa publi-

cación de un anuncio de licitación ÚNICAMENTE en los siguientes casos:

“a) En los contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y concesión 

de servicios, en los casos en que:

(…) 2.º Cuando las obras, los suministros o los servicios solo puedan ser encomenda-

dos a un empresario determinado, por alguna de las siguientes razones: que el contra-

to tenga por objeto la creación o adquisición de una obra de arte o representación 

artística única no integrante del Patrimonio Histórico Español; que no exista compe-

tencia por razones técnicas; o que proceda la protección de derechos exclusivos, 

incluidos los derechos de propiedad intelectual e industrial.

La no existencia de competencia por razones técnicas y la protección de derechos ex-

clusivos, incluidos los derechos de propiedad intelectual e industrial solo se aplicarán 

cuando no exista una alternativa o sustituto razonable y cuando la ausencia de compe-

tencia no sea consecuencia de una configuración restrictiva de los requisitos y criterios 

para adjudicar el contrato. (…)”

Debe  ponerse  de  manifiesto  que  este  es  un procedimiento  excepcional,  que  sólo 

puede utilizarse en los supuestos taxativamente previstos en la ley y debiendo de ser 

interpretado  de  forma  muy  restrictiva.  En  este  sentido  se  ha  pronunciado  en 

numerosas ocasiones las Juntas Consultivas de Contratación. Ejemplo de ello  han 

sido: Informe 8/2017 de 21 de junio de 2017 de la Junta Consultiva de contratación de 

la  Comunidad  Autónoma  de  Aragón,  Informe  2/2016  de  6  de  abril,  de  la  Junta 

Consultiva de contratación de la Generalitat de Cataluña, entre otras muchas.

La circunstancia esencial que permite la utilización de este procedimiento es que no 

exista  la  posibilidad  de  concurrencia,  y  acreditar  de  forma  clara  e  irrefutable  que 
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concurre una situación de exclusividad. Para ello, se exige que la exclusividad sea 

objetiva, de tal manera que no se haya podido crear por el propio poder adjudicador 

con vistas al futuro procedimiento de contratación.

En este caso señalar que la base de la propuesta de servicio realizada con fecha 17 

de enero de 2019 señala que se dan los supuestos para acudir a este tipo de contratos 

al tratarse de una “…actuación artística única” (art. 168. a) 2º de la LCSP. Se entiende 

por  tal,  aquella  actuación  en  la  que  “las  razones  artísticas  son  suficientes  para 

considerar  que  sólo  puede  encomendarse  el  objeto  del  contrato  a  un  único 

empresario, pues una interpretación contrataría dejaría vacío de sentido el precepto u 

obligaría a una laboral ímproba de determinar cuándo una obra artística puede ser 

llevada a cabo o no por otro artística o empresario introduciendo un elevado grado de 

inseguridad jurídica” (Informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del 

Estado, 41/96, de 22 de julio de 1996).

CUARTO. La celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas re-

querirá  la  previa tramitación del  correspondiente expediente,  que se iniciará  por el 

órgano de contratación motivando la necesidad del contrato y que deberá ser publica-

do en el perfil de contratante.

En el expediente se justificará adecuadamente:

a) La elección del procedimiento de licitación.

b) La clasificación que se exija a los participantes.

c) Los criterios de solvencia técnica o profesional, y económica y financiera, y los crite-

rios que se tendrán en consideración para adjudicar el contrato, así como las condi-

ciones especiales de ejecución del mismo.

d) El valor estimado del contrato con una indicación de todos los conceptos que lo inte-

gran, incluyendo siempre los costes laborales si existiesen.

e) La necesidad de la Administración a la que se pretende dar satisfacción mediante la 

contratación de las prestaciones correspondientes; y su relación con el objeto del con-

trato, que deberá ser directa, clara y proporcional.

f) En los contratos de servicios, el informe de insuficiencia de medios.

g) La decisión de no dividir en lotes el objeto del contrato, en su caso.
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QUINTO. De conformidad con el artículo 63 de la LCSP, en el caso de la información 

relativa a los contratos, deberá publicarse en el perfil de contratante al menos la sigu-

iente información:

a) La memoria justificativa del contrato, el informe de insuficiencia de medios en el 

caso de contratos de servicios, la justificación del procedimiento utilizado para su adju-

dicación cuando se utilice un procedimiento distinto del abierto o del restringido, el 

pliego de cláusulas administrativas particulares y el  de prescripciones técnicas que 

hayan de regir el contrato o documentos equivalentes, en su caso, y el documento de 

aprobación del expediente.

b) El objeto detallado del contrato, su duración, el presupuesto base de licitación y el  

importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

c) Los anuncios de información previa, de convocatoria de las licitaciones, de adjudi-

cación y de formalización de los contratos, los anuncios de modificación y su justifi -

cación,  los anuncios de concursos de proyectos y  de resultados de concursos de 

proyectos, con las excepciones establecidas en las normas de los negociados sin pub-

licidad.

d) Los medios a través de los que, en su caso, se ha publicitado el contrato y los en-

laces a esas publicaciones.

e) El número e identidad de los licitadores participantes en el procedimiento, así como 

todas las actas de la mesa de contratación relativas al procedimiento de adjudicación 

o, en el caso de no actuar la mesa, las resoluciones del servicio u órgano de contrat-

ación correspondiente, el informe de valoración de los criterios de adjudicación cuan-

tificables mediante un juicio de valor de cada una de las ofertas, en su caso, los in-

formes sobre las ofertas incursas en presunción de anormalidad a que se refiere el 

artículo 149.4 y, en todo caso, la resolución de adjudicación del contrato.

Igualmente serán objeto de publicación en el perfil de contratante la decisión de no ad-

judicar o celebrar el contrato, el desistimiento del procedimiento de adjudicación, la 
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declaración de desierto, así como la interposición de recursos y la eventual suspensión 

de los contratos con motivo de la interposición de recursos.

SEXTO. La presentación de ofertas y solicitudes de participación se llevará a cabo uti-

lizando medios electrónicos, de conformidad con los requisitos establecidos en la Dis-

posición Adicional decimoquinta.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los órganos de contratación no estarán 

obligados  a  exigir  el  empleo  de  medios  electrónicos  en  el  procedimiento  de  pre-

sentación de ofertas en los siguientes casos:

a) Cuando, debido al carácter especializado de la contratación, el uso de medios elec-

trónicos requeriría herramientas, dispositivos o formatos de archivo específicos que no 

están en general disponibles o no aceptan los programas generalmente disponibles.

b) Cuando las aplicaciones que soportan formatos de archivo adecuados para la de-

scripción de las ofertas utilizan formatos de archivo que no pueden ser procesados por 

otros programas abiertos o generalmente disponibles o están sujetas a un régimen de 

licencias de uso privativo y el  órgano de contratación no pueda ofrecerlas para su 

descarga o utilización a distancia.

c) Cuando la utilización de medios electrónicos requiera equipos ofimáticos especial-

izados de los que no disponen generalmente los órganos de contratación.

d) Cuando los pliegos de la contratación requieran la presentación de modelos físicos 

o a escala que no pueden ser transmitidos utilizando medios electrónicos.

Con respecto a los intercambios de información para los que no se utilicen medios 

electrónicos, el envío de información se realizará por correo o por cualquier otro medio 

apropiado o mediante una combinación de correo o de cualquier otro medio apropiado 

y de medios electrónicos. En este caso, los órganos de contratación indicarán en un 

informe específico  las  razones por  las que se  haya considerado  necesario  utilizar 

medios distintos de los electrónicos.

SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 99.3 de la LCSP, siempre que la naturaleza 

o el objeto del contrato lo permitan, deberá preverse la realización independiente de 

cada una de sus partes mediante su división en lotes, pudiéndose reservar lotes de 
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conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional cuarta.

No obstante, lo anterior, el órgano de contratación podrá no dividir en lotes el objeto 

del contrato cuando existan motivos válidos, que deberán justificarse debidamente en 

el expediente, salvo en los casos de contratos de concesión de obras.

En todo caso se considerarán motivos válidos, a efectos de justificar la no división en 

lotes del objeto del contrato, los siguientes:

a) El hecho de que la división en lotes del objeto del contrato conllevase el riesgo de 

restringir injustificadamente la competencia. A los efectos de aplicar este criterio, el 

órgano de contratación deberá solicitar informe previo a la autoridad de defensa de la 

competencia correspondiente para que se pronuncie sobre la apreciación de dicha 

circunstancia.

b)  El  hecho  de  que,  la  realización  independiente  de  las  diversas  prestaciones 

comprendidas en el  objeto  del  contrato  dificultara  la  correcta  ejecución del  mismo 

desde el punto de vista técnico; o bien que el riesgo para la correcta ejecución del  

contrato proceda de la naturaleza del objeto del mismo, al implicar la necesidad de 

coordinar  la  ejecución  de  las  diferentes  prestaciones,  cuestión  que  podría  verse 

imposibilitada por su división en lotes y ejecución por una pluralidad de contratistas 

diferentes. Ambos extremos deberán ser, en su caso, justificados debidamente en el 

expediente.

Tenemos en cuenta en el presente procedimiento el Informe de la Junta Consultiva de 

Contratación de Aragón, 8/2017.

OCTAVO. De conformidad con el artículo 145.1 de la LCSP, la  adjudicación de los 

contratos se realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en 

base a la mejor relación calidad-precio.

Previa justificación en el expediente, los contratos se podrán adjudicar con arreglo a 

criterios basados en un planteamiento que atienda a la mejor relación coste-eficacia, 

sobre la base del precio o coste, como el cálculo del coste del ciclo de vida. 

La  mejor  relación  calidad-precio  se  evaluará  con arreglo  a  criterios  económicos y 

cualitativos. Los criterios cualitativos que establezca el órgano de contratación para 

evaluar la mejor relación calidad-precio podrán incluir aspectos medioambientales o 

sociales, vinculados al objeto del contrato.
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Los criterios cualitativos deberán ir acompañados de un criterio relacionado con los 

costes  el  cual,  a  elección  del  órgano  de  contratación,  podrá  ser  el  precio  o  un 

planteamiento basado en la rentabilidad, como el coste del ciclo de vida.

Sin perjuicio de lo anterior,  cuando solo se utilice un criterio  de adjudicación, este 

deberá estar relacionado con los costes, pudiendo ser el precio o un criterio basado en 

la rentabilidad, como el coste del ciclo de vida.

NOVENO. La aplicación de más de un criterio de adjudicación procederá, en todo 

caso, en la adjudicación de los siguientes contratos:

a)  Aquellos  cuyos  proyectos  o  presupuestos  no  hayan  podido  ser  establecidos 

previamente y deban ser presentados por los candidatos o licitadores.

b) Cuando el órgano de contratación considere que la  definición de la prestación es 

susceptible de ser mejorada por otras soluciones técnicas o por reducciones en su 

plazo de ejecución.

c)  Aquellos para cuya ejecución facilite el  órgano, organismo o entidad contratante 

materiales o medios auxiliares cuya buena utilización exija garantías especiales por 

parte de los contratistas.

d) Aquellos que requieran el  empleo de tecnología especialmente avanzada o cuya 

ejecución sea particularmente compleja.

e) Contratos de concesión de obras y de concesión de servicios.

f)  Contratos de suministros, salvo que los productos a adquirir estén perfectamente 

definidos y no sea posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de 

ninguna  clase  en  el  contrato,  siendo  por  consiguiente  el  precio  el  único  factor 

determinante de la adjudicación.

g)  Contratos de servicios, salvo que las prestaciones estén perfectamente definidas 

técnicamente y no sea posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones 

de ninguna  clase  en  el  contrato,  siendo  por  consiguiente  el  precio  el  único  factor 

determinante de la adjudicación.

En  los  contratos  de  servicios  que  tengan  por  objeto  prestaciones  de  carácter 

intelectual,  como  los  servicios  de  ingeniería  y  arquitectura,  y  en  los  contratos  de 

prestación  de  servicios  sociales  si  fomentan  la  integración  social  de  personas 

desfavorecidas o miembros de grupos vulnerables entre las personas asignadas a la 

ejecución del contrato, promueven el empleo de personas con dificultades particulares 
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de inserción en el  mercado laboral o cuando se trate de los contratos de servicios 

sociales,  sanitarios  o  educativos  a  que  se  refiere  la  Disposición  adicional 

cuadragésima octava, o de servicios intensivos en mano de obra, el precio no podrá 

ser el  único factor  determinante de la  adjudicación.  Igualmente,  en el  caso de los 

contratos de servicios de seguridad privada deberá aplicarse más de un criterio de 

adjudicación.

h)  Contratos  cuya  ejecución  pueda  tener  un  impacto  significativo  en  el  medio 

ambiente, en cuya adjudicación se valorarán condiciones ambientales mensurables, 

tales como el  menor impacto ambiental,  el  ahorro y el  uso eficiente del  agua y la 

energía y de los materiales, el coste ambiental del ciclo de vida, los procedimientos y 

métodos de producción ecológicos, la generación y gestión de residuos o el uso de 

materiales reciclados o reutilizados o de materiales ecológicos.

DÉCIMO. El procedimiento a seguir es el siguiente:

A.  Conjuntamente por el Técnico de Cultura y la Concejal de Cultura se considera 

adecuado proponer  como oferta  cultural  en  el  municipio  distintas representaciones 

teatrales de primer nivel, lo cual se justifica en la memoria firmada en fecha 17 de 

enero de 2019.

B.  Alcaldía  informó  sobre  la  necesidad  de  llevar  a  cabo  la  contratación 

correspondiente para que se interpretara la representación teatral “El Funeral” en el 

Auditorio  Municipal  de  Íscar  el  día  14  de  abril  de  2019,  mediante  providencia  de 

alcaldía firmada en fecha 17 de enero de 2019.

En ella  se  fijó  como valor  estimado de  contrato  la  cantidad de 12.500,00  €,  más 

2.625,00 € de IVA, lo que supone un presupuesto base de licitación de 15.125,00 €.

C. Por  la  Intervención  se  emitirá  informe  sobre  el  porcentaje  que  supone  la 

contratación en relación con los recursos ordinarios del  presupuesto vigente, a los 

efectos de determinar el órgano competente para contratar.

D. El  órgano  de  contratación,  motivando  la  necesidad  del  contrato,  iniciará  el 

expediente  de contratación justificando,  si  así  lo  estima la  no división en lotes,  la 
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utilización o no utilización de medios electrónicos y acreditará en caso de estimarlo la 

insuficiencia  de  medios.  El  órgano  de  contratación  ordenará  la  redacción  de  los 

Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y Prescripciones Técnicas.

E. Por la Intervención se realizará la retención de crédito correspondiente, así como el 

Informe de Fiscalización Previa, valorando las repercusiones de la contratación en el 

cumplimiento  de  los  principios  de  estabilidad  presupuestaria  y  sostenibilidad 

financiera.

F. Completado el  expediente de contratación, se dictará resolución motivada por el 

órgano  de  contratación  aprobando  el  mismo,  y  disponiendo  la  apertura  del 

procedimiento de adjudicación. Dicha resolución implicará también la aprobación del 

gasto.

Esta Resolución deberá ser objeto de publicación en el perfil de contratante.

G. De conformidad con el artículo 169.2 de la LCSP, el órgano de contratación deberá 

asegurarse de que el número mínimo de candidatos invitados sea de al menos tres, 

salvo  que  se  cumplan  los  requisitos  previstos  en  el  art.  168  de  la  LCSP,  como 

reconoce el art. 170.2. de la misma.

H. Los órganos de contratación, en su caso, a través de los servicios técnicos de ellos 

dependientes, negociarán con los licitadores las ofertas iniciales y todas las ofertas 

ulteriores  presentadas  por  éstos,  excepto  las  ofertas  definitivas,  que  estos  hayan 

presentado para mejorar su contenido y para adaptarlas a los requisitos indicados en 

el pliego de cláusulas administrativas particulares y en el anuncio de licitación, en su 

caso, y en los posibles documentos complementarios, con el fin de identificar la mejor 

oferta, de conformidad con lo previsto en el artículo 145.

No  se  negociarán  los  requisitos  mínimos  de  la  prestación  objeto  del  contrato  ni  

tampoco los criterios de adjudicación.

A continuación,  el  órgano  de  contratación  verificará  que  las  ofertas  definitivas  se 

ajustan a los requisitos mínimos, y que cumplen todos los requisitos establecidos en el 

pliego; valorando las mismas y procediendo a adjudicar el contrato.
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I. De conformidad con lo  dispuesto  en el  artículo  150.2  de la  LCSP,  los servicios 

correspondientes  requerirán  al  licitador propuesto  por  el  órgano  de  contratación 

dentro del  plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que 

hubiera recibido el  requerimiento,  presente la documentación justificativa de las 

circunstancias a las que se refieren las letras a) a c) del apartado 1 del artículo 140 si 

no se hubiera aportado con anterioridad, tanto del licitador como de aquellas otras 

empresas a cuyas capacidades se recurra; de disponer efectivamente de los medios 

que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato y de 

haber  constituido  la  garantía  definitiva  que  sea  procedente.  Los  correspondientes 

certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, 

salvo que se establezca otra cosa en los pliegos.

Así mismo se deberá realizar una negociación de conformidad con el artículo 169.5 de 

la LCSP

El órgano de contratación adjudicará el contrato dentro de los cinco días hábiles 

siguientes a la recepción de la documentación.

J. La resolución de adjudicación deberá ser motivada y se notificará a los licitadores, 

debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días.

La  notificación  se  realizará  por  medios  electrónicos de  conformidad  con  la 

Disposición adicional decimoquinta.

La notificación y la publicidad deberán contener la información necesaria que permita a 

los interesados en el procedimiento de adjudicación interponer recurso suficientemente 

fundado contra la decisión de adjudicación, y entre ella en todo caso deberá figurar la 

siguiente:

a) En relación con los candidatos y la justificación de la adjudicación.

b)  En  todo  caso,  el  nombre  del  adjudicatario,  las  características  y  ventajas  de  la 

proposición del adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la oferta de 

este con preferencia respecto de las que hayan presentado los restantes licitadores 

cuyas ofertas hayan sido admitidas; y, en su caso, el desarrollo de las negociaciones o 

el diálogo con los licitadores.

En la notificación se indicará el plazo en que debe procederse a la formalización del 

contrato.
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K. De conformidad con el artículo 153 de la LCSP, el  contrato deberá formalizarse 

en  documento  administrativo  que  se  ajuste  con  exactitud  a  las  condiciones  de  la 

licitación,  constituyendo dicho documento  título  suficiente para  acceder  a cualquier 

registro público.

Si  el  contrato  es  susceptible  de  recurso  especial  en  materia  de  contratación 

conforme  al  artículo  44,  la  formalización  no  podrá  efectuarse  antes  de  que 

transcurran quince  días  hábiles desde  que  se  remita  la  notificación  de  la 

adjudicación a  los licitadores  y  candidatos.  Las  Comunidades Autónomas podrán 

incrementar este plazo, sin que exceda de un mes.

Los servicios dependientes del órgano de contratación requerirán al adjudicatario para 

que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente 

a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto 

en el párrafo anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la 

suspensión  de  la  formalización  del  contrato.  De  igual  forma  procederá  cuando  el 

órgano competente para la resolución del recurso hubiera levantado la suspensión.

En los restantes casos, la  formalización del contrato deberá efectuarse no más 

tarde  de  los  quince  días  hábiles  siguientes  a  aquel  en  que  se  realice  la 

notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos en la forma prevista en 

el artículo 151.

L. De conformidad con el  artículo 154 de la LCSP, la  formalización del  contrato 

deberá publicarse, junto con el correspondiente contrato, en un plazo no superior a 

quince días tras el perfeccionamiento del contrato en el perfil de contratante del 

órgano de contratación.

M.  De conformidad con el  artículo 346 de la LCSP,  se comunicará al  Registro de 

Contratos del Sector Público los datos básicos del contrato adjudicado, entre los  

que figurará la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación de los mismos,  

junto con el desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido.
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Es todo lo que se tiene el  honor de informar a salvo de mejor criterio fundado en 

derecho,

En Iscar, 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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	PRIMERO. Los contratos que celebren las Administraciones Públicas se adjudicarán con arreglo a las normas de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP).
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